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DIP. ISABELA ROSAI,ES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Fln ejercicio a la f'acultad confericla a la l,ic. Rosa Icela Rodríguez Yelázc1ttez,, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad rje México, en la fraccitin II, del artículo 26 de la t,ey Org;inica del Poder Ejecutivo y de la
Aciministración Pública cle la Ciudad de México, relativa ¿¡ l¿¡ conducción de las relaciones cle la |efa de
Gobierno con los organismos y poderes pirblicos locales y f-ederales; y a lo clis¡ruesto en los artícnlos 7,

fraccií¡n I, inciso B) y 55, fi"acciones XVI y XVII deì Regìanrent<) Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Adnrinistración Pública cle Ia Ciudad de México; poreste nredir; acljunto el <¡fìcioAI.,CALDÍA-A7,C,A/SP/202t-
0059 de fecha 23 de enero rle2û2A, signaclo por el l,ic. Juan Carlos {.hávez, Becerril, Secretario Particular del
Alcalde en Azcapotz,alcr¡, nledia¡lte eì cr-ral remile la respuesta al Punto de Âcuerdo emitido pol'ese Poder
L,egislativo cle esta Ciuclacl y conrunicacìo nrediante el sinrilar MDPPOSA/CS? /2920/201,9.

Sin oro particttlar, rc

S VELA SÁ¡¡CnrZ

Y DE ENLACE LEGISTATIVO

ce-l egis @secgob.cd mx.gob.mx
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Lic. fuan Carlos Chávez llccerril, Sccletario Particulal dcl Álcaklc cn Âzcapotzalco.
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NrCÊPOT7ÊLCO GOBIERNO DË LA
ctuDAD or mÉxrco

Tu l\rcAuoíe zalg-zoz.1

ALCALDfA 0 Û5 f{ 2o2o,añodeLeonavicario"

de enero de2020

Punto de Acuerdo

Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez iJ ú I
Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Plaza de la Constitución No, 1, piso 1", Col. Cenüo (Area 1)

C,P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México

Presente

Por instrucciones del Dr. Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, señalo los oficios con número de referencia
SG/DGJyEUPA/CCDMX/000676,1/2019, suscrito por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Juridico y de Enlace

Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y el MDPP0SA/CSP/2920/2019, signado por la Dip. lsabela
Rosales Herera, Presidenta de la Mesa Directiva, Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio del Congr,eso de la
Ciudad de Mêxico, I Legislatura, conducto por los cuales solicitan la atención al punto de acuerdo emitido, que a la letra dice:

Primero.- Solrcífese a las Dependencias de la AdminÍstración P(tblica de la Ciudad de México y Alcaldlas a fin de gqe se
conmine a sus áreas encargadas de la administraciôn a quø tenga4los expedrenfes laborales completos del personal
adscrito a la n6mina 8, así como gue se absfengan realizar actos lntimidatorios o violatorios de los derecños laborales en
contra de dicho personal.

Segundo.- Solicífese a la Secretarîa de la Contraloría General a efecto de gue ileve a cabo el acompañamiento en las
Dependencias y Alcaldías de los procesos de contratación y despidos del personal adsuito a la nömina 8, para evitar
violaciones a sus derechos laborales,

En éste contexto, me permito

y Finanzas en éste Órgano
Administración de Personal
Capital Humano,

citado.

Sin más por

Atent

de en ÆcapoEalco

Refr Vol: SP/11625/2019 - SP/239/2020 - SP/490/2020

JCCHB*

Castilla Oriente s/n Col. Azcapotzalco Centro CP 02000 Ciudad de México
www.azcaootzalco.cdmx.oob.mx i.

Conmutador 53-54-99-94 ,"
Ëxt.1101-1102 (,"

hacer de su que a través del Mtro, Juan Manuel Garcfa Gerardo, Director General de Adminiskación
se conminó a la Dirección de Administración de Capital Humano, a la Subdirección de

de Unidad Departamental de Política Laboral y de Administración y Desarrollo Estratégico del
Azcapotzalco, a brindar el debido cumplimiento a lo requerido en el Punto de Acuerdo antes

saludo.
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Moales,-Alcalde en Azcapotzalco.-Para superior conocimiento.-Presente.

Gustavo Vela Sánchez,-Director General Jurldico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de Mêxico,-Fernando

lxtlilxochitl 185, esq. Av. San Antonio Abad, 3er, Piso, Col. Tránsito, Alcaldfa Cuauhtémoc, 06820,-Presente.
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